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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 932

HEREDAMIENTO REGANTE DE

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Habiendo aprobado el Juntamento
General Ordinario, de 31 de enero, una
derrama de 1 .000 pesetas por tahúlla,
por el Sindicato de Riegos, se ha proce-
dido a la formación del reparto corres-
pondiente entre todos sus partícipes .

Número 113 8

COMUNIDAD DE REGANTES
RIEGOS MEDIOS DEL SEGURA

ARCHEN A

CONVOCATORIA

Por la presente, se convoca a Junt a
General Ordinaria el próximo día 28 de
febrero, a las diez horas en primera con-
vocatoria y a las once en segunda, de no
existir quórum suficiente para la prime-
ra, en las Escuelas de las Gachopas, ca-
rretera de Archena a Mula, con el si-
guiente

rar, la notoriedad de la adquisición, por
prescripción de más de 20 años, del apro-
vechamiento colectivo, por los mismos,
de las aguas públicas, que siguen :

1 .-Denominación : De la finca y mo-
tor «El Cantalar» .

11 .-Situación : Término de Murcia,
partido de Monteagudo, paraje Rambla
de los Arcos, finca «El Cantalar» .

I1 1 --Punto donde se verifica la torna :
En la Acequia Churra la Nueva, medi an -
te ventana a zanja de captación hacia el
motor, esquina S .O. de la finca «El Can-
talar» .

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 73 de las Ordenanzas, queda
expuesto el citado reparto, por término
de quince días, pudiendo los interesados
presentar las reclamaciones que estimen
oportunas .

Molina de Segura, 1 de febrero de
1988. -El Tesorero del Sindicato de Rie-
gos .

Número 1039

COMUNIDAD DE REGANTES DE

PUERTO LUMBRERA S

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de las aguas
de «El Pozo de Angel» a Junta General
que se ha de celebrar el día 6 de marzo
de 1988, a las 11 horas, en el Salón de
Actos de Cajamurcia (Puerto Lumbre-
ras), para tratar el siguient e

ORDEN DEL DI A

Punto único . -Examen y aprobación
de los proyectos de ordenanzas y regla-
mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de Riegos por los que se ha de regir
la Comunidad, redactados por la Comi-
sión nombrada en Asamblea del día 10

de enero de 1988 .

Puerto Lumbreras, 3 de febrero de

1988 .-El Presidente de la Comisión,
Ginés Martínez López .

ORDEN DEL DI A

1) Lectura del Acta de la Junta Ante-
rior .

2) Liquidación cuentas de 1987 y Pre-
supuesto de 1988 .

3) Informe del Presidente .

4) Renovación del Sindicato y del Ju-
rado de Riegos .

5) Ruegos y preguntas .

De las conclusiones y acuerdos adop-
tados, se levantará acta que se someterá
a su aprobación en la propia Junta .

8 de febrero de 1988.-El Presidente .

Número 106 8

NOTARIA DE
LUIS LORENZO L)E V EG.A

Luis Lorenzo de Vega, Notario del
1 . Colegio Notarial de Albacete, con re-
sidencia en Murcia, y despacho abierto
en Plaza J . Esteve Mora, 2 . En cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 6 5
del Reglamento Hipotecario y de la Dis-
posición Transitoria 1 . a de la Lev de
Aguas vigente .

Hago constar : Que por don Maríw,
,10artínez-Lozano Menéndez, por sí y co-
mo mandatario de don José Luis, doria
Maria Lourdes, doña María del Carmen
y don Pablo Martínez-Lozano Menén-
dez, don Matías, don Luis, doña Ade-
laida y don Alvaro Martínez-Lozano
Molina, regantes, propietarios que apro-
vechan las aguas derivadas por medio del
motor llamado de «El Cantalarn, con fe
cha 29 de enero de 1988, he sido reque-
rido, para acreditar, y en su caso decla-

IV.-Forma en que se hace : De dicha
Acequia, por la ventana y zanja, Ilegar
a la poceta inmediata y mediante el mo-
tor y bomba se impulsan las aguas . al en-
tubado y conducciones principales, tres
balsas de retención y derivaciones, según
detalle reflejado en plano unido .

V .-Cauce : Las aguas proceden del
Río Segura .

V I .-Volumen : Como aprovecha-
miento de sobrantes, no se puede preci-
sar este dato .

k'II .-Horas, minutos, días : No cons-
ta una aplicación precisa, como tales so-
brantes, y para su mejor aplicación, se
retienen en las balsas y utilizan en pro-
puición a las tierras de cada propietario
o u,~uario .

VIII .-Objeto del aprovechamiento :
Riego de treinta y cinco hectáreas, cua-
~ro áreas, tres centiáreas, de los señores
requirentes, propietarios, según plano y
títulos aportados .

IX.-Alt.ura del salto : No lo hay . El
desnivel del lecho de la Acequia a la par-
te más alta de elevación, unos veinticin-
co a treinta metros .

X .---Tiempo de posesión: De inme-

marial, por supuesto, superior a los vein-

t e anos .

Cuyos más detalles constan aportados
al acta .

Y para que sirva a efectos de su pv
-blrcación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», a fin de que dentro de
los treinta días siguientes hábiles, los que
se consideren perjudicados, puedan com
parecer, ante mí, para exponer y justifi-
car su S derechos, lo expido, en Murcia
:.1 ? de f,2br~-ro de 1988.--EI Notario,
I uis i :arenz') de Vega .


